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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AUVKRTKNClA OFICIAL 

L u leyó», ordene» y anuncios que hayan de insertarte en 
u e Bo t t c r t aU O F i c u m » «* WB mandar al Jefe Polí t ico 
reepectWn, por cuyo conduelo te pasarar i loa K«!ltoreado toi 
•endonados periódico*. 

(Rttl trden it « U Atril ie IHS9.) 

nts publies m i l i . » laa dUa* o i f i - i u n 1*4 « o m l u i o » 

v a a c i o a o r a o r e s n a t n o a r 

Sn r i ta eepKal, llerado a domicilio, a 'aa peaetas mensua l* anticipada»; 
faera de ella • ' • • a l mea, • al trimestre, ta lemeitre y »» ' » • por no año. 

Se admllea anacrlpeloneaen Madrid, en la Administración del B o i . t T t n , plata 
de Santiago, 1.— Fuera de ei ta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono ea «elloa. 

ADVBRTKNCIA RDITORIA1 

Luí disposiciones de l \ s Autoridades, excepto l u q i« a»ai 
4 Inttanela depar te no pobre, ae insertaran o3cnlmente aat 
tniímc cualquier añónele concerniente al servicio nación»! 
dimano de laa mismas; pero laa de Interés particular pagarla 
60 céntimo» de prieta porcada linea de Inserción. 

. i i t inero amell* * • c e a t l m o a d e pe«eia 

PARTE 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

S. M. el R E Y y la R E I N A Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, couliuúau eu esta Corte sin novedad ou su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
para remediar laa dcagraclaa ocaalonadn* por la» Innndar lonea 

N ú m e r o Pesetee 

Suma anterior 3 .635 .932 . 43 

7 5 6 La Depositaría de fondos del Congreso por entregas he
chas des lo el 11 do Diciembre ultimo por los seno-
res Diputados s iguientes: 

D. Eduardo Rodrigues Bolívar 
Sr. Marqués de las Cuevas del Becerro 
D. Luis Hierro 
D. Enrique Dupuy 
Sr. Marques do Mouasterio 
D . José íle Castro 
D. Juan Gótnez Gil 
D. Jacobo Sánchez B jcanegra 
D. Josó María de Hoyos 
D. Juan Guarherlo Ballestero 
Sr. Marqués de las Escalonias 
D. Segismundo More'. 
D. Facundo Burriel 
D. José Canalejas 
D. Demetrio Alonso Caslrlllo 
D. Autonio Camacho 
D . Delmiro de Caralt 
D. Benito Mana Heroiida 
D. Víctor Ebro 
Sr. Marques de Caceres 
D. Manuel Gavia 
D. Gumersindo Redondo . . . . 
D . Eduardo Atard 
D. Vicente Calabulg 
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3.638.607*43 
757 Recaudado en provincias en el día 4 del actual 2.194*91 

ST'MA 3.640.802*34 

NOTA. Continúa abierta la subscripción en la Caja del Banco de España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Con arreglo á lo prevenido 
« o la ley de 6 de Agosto de 1886 y Real 

decreto de 24 de Juuio de 1889, so v iene 
concediendo el pase ¿ las escalas de re 
serva retribuidas á los Jefes y Oüoiales de 
las armas de Infantería y Caballería que 
lo solicitan, dentro del número que para 

cada clase se Aja en el presupuesto. 
Habiéndose reducido considerablemen

te la excedencia en las expresadas armas 
eu la s 'dases de Capitán á Corotiol, y exis
tiendo aquélla únicamente on la de primer 
Teniente , considera el Ministro que sus
cribe llegado el caso de susjiender el paso 
de subalternos á las referidas escalas de 
reserva, una vez que esta medida uo ha 
de irrogar perjuicio a lguno á la m o v i l i 
dad do las encalas, puesto que s iguiendo 
abierto para las clasos superiores, sólo se
rán de primeros Tenientes, que es donde 
existe Is excedencia, las vacantes que se 
amorticen, lo cual no perjudica á los se
gundos Tenientes, cuyo ascenso está hoy 
suspendido por no haber ninguno que de 
e l los cuente dos años de efectividad, c ir 
cunstancia que rev¡ la el estado favorable 
de las escalas de dicha clase de ambas 
armas. ' 

Con el s istema propuesto se irán d i s 
minuyendo, hasta desaparecer por c o m 
pleto, los créditos consignados en ol c a 
pitulo 0.°, artículos 4.° y 5.° del presu
puesto de la Guerra, para sueldo de prime
ros y segundos Tenientes de las escalas de 
reserva, ascendentes en total á la Impor
tante suma de 5.475.960 pesetas, suma 
que con el transcurso del tiempo podrá 
aplicarse, auuque sólo sea eu parte, á 
mejorar 1 s servicios de Guerra, y pr in
cipalmente eu lo quo al material se re
fiere. 

Fundado eu estas consideraciones, el 
Miuistro que suscribe, do acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación d i V. M. el adjun
to proyecto de decreto. 

Madrid 16 de Diciembre de 1891. 

SEÑORA: 
A. L. R. P. de V . M.. 

Marce lo de A z c á r r a g a . 

Real decreU) 

A propuesta del Ministro de la G u e 
rra; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; 

En n-.mbre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfouso XIII . y como R E I N A Regente 
del Reiuo, 

Vengo ea decretar lo s iguiente: 
Articulo 1.° Desde l . ° d e Euero pró

x imo quedará en suspenso, para los pri 
meros y segundón Tenientes de Infantería 
y Caballería, el pase á la escala de reser
va respectiva. 

Art. 2.° Con arreglo á las disp l i c i o 
nes a c t u a l m e n t e en vigor, los sargentos 
primeros procedentes do Ultramar con
servarán el derecho que tienon adquirido 
para ingresar eu las referidas escalas de 
reserva con el empleo de segundo T e 
niente. 

Dado en Palacio á diez y seis ti" D i 
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno. 

M A R Í A . CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
Marcólo de Azcárraga 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Desde que el Ministro que 
suscribe se hizo cargo del puesto que 
debe á la munificencia de V. M.. ha t e n 
dido, eu sus disposiciones, á d isminuir e l 
número de subalternos eu las armas de 
Infauteria y Caballería, con el objeto de 
que uo permanezcan ou las esoalas de e s 
tas clases tan largo periodo do (lempo 
como hoy sucedo, procurando por raMio 
de una equitativa proporción entre los 
ompleos superiores é inferiores q u t no 
envejezcan en estos úl t imos, y antes al 
ooutrario, que conserven el vigor y entu
siasmo propios de la juventud. 

Al haceresta reducolón no ha olvidado 
la necesidad del aumento considerable de 
subalternos que habría de ser imprescin
dible en caso de guerra, así como la c o n 
veniencia do evitar se repitan las dif icul
tades consiguientes á la improvisación de 
Alféreces que se realizó en las dos ú l t i 
mas guerras c iv i l e s , para atender á las 
unidades de nueva creación, y para reem
plazar las numerosas bajas que originó la 
campana. 

A este fin se cuenta con los Oficiales 
de la reserva gratuita, oreada en to las las 
armas y cuerpos á virtud de la facultad 
concedida al Gobierno por la ley de 6 de 
Agosto de 1886, y con los 3.277 subalter
nos que hay en la escala de reserva re tr i 
buida de las armas de Infauteria y Caba
llería; y s u u cuando esta oíase debe irse 
amortizando con arreglo al proyecto do 
decreto que eu esta misma fecha tiene e l 
houor de pro, oner á V . M. el Miuistro 
que suscribe, ya en el proyecto de le} ie 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejé-cito, 
preseutalo á las Cortes en 13 de Juiío ú l 
t imo, se facilita el medio de orear s u b a l -
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t emos de la reserva gratuita con sufi
ciente instrucción teórica y práctica. 

Además, y con el mismo propósito, se 
propone conserven su empleo en l a reser
v a gratuita los Oficiales de la escala acti
va que obtengan la licencia absoluta sin 
baber cumplido los doce anos do servicio 
obligatorio, haciendo uso de la autoriza
ción que concede el art. 63 de la vigente 
l ey 'i* Reclutamiento y Reemplazo, y que 
puedan también obtener el empico de se
gundo Teniente los sargentos que d e s e m 
peñen ó hayan desempeñado destinos c i 
vi les , los que hallándose en activo sean 
nombrados para dichos destinos y los que 
fie retiren con las ventajas concedidas por 
la ley de 19 de Julio de 1889, siempre que 
reúnan las condiciones físicas y morales 
que se detal lan, y no hayan cumplido la 
eda 1 máxima señalada para el retiro for
zoso. 

Por fio, se ha tenido presente la nece
sidad de mantener el prestigio del unifor 
me, y se declara que os incompatible la 
posesión del empleo del Oficial, siquiera 
sea de la reserva gratuita, con el e j e r c i 
cio de profosionos, oficios ó industrias que 
puedan menoscabar el alto concepto in 
dispensable á todo el que haya de desem
peñar funciones do mando. 

Fundado en las consideraciones e x 
puestas, el Ministro que suscribe t iene la 
honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el s iguiente proyecto de decreto. 

Madrid 16 de Diciembre do 1891. 

SEÑORA: 
A. L. R . P. do V . M.. 

Marce lo de A z c á r r a g a . 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de la Guerra; 

de acuerdo con el Consejo do Ministros; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Todos los Oficiales de las 

armas é institutos del Ejército que antes 
de h&bcr cumplido los doce años de servi
cio obligatorio obtengan la licencia abso
luta, no habiéndolo s do en virtud do pro
ceso ó expediente gubernativo y reúnan las 
condiciones físicas necesarias para el ser
v i d o de las armas, formarán parte de la 
reserva gratuita, en la quo figurarán con 
el empleo que disfrutaban al ser baja en 
la escala respectiva, hasta completar el 
indicado período de doce años qu<> estable
ce ti ley de Reclutamiento y Reemplazo 
v igente . 

Art. 2 . ° Las sargentos que proceden
te* le las armas de Iufanteria, Caballería, 
Artillería é Ingenieros, Brigada sanitaria 
y Brigada de Administración mil itar, «Íes-
empeñen en la actualidad destinos en la 
Administración oivil , ya sea central, pro
vincial ó local , asi como los que resulta
ren cesantes mientras pertenezcan á la 
reserva el tiempo que determina el artícu
lo 10 do la ley de 10 de Julio de 1885, 
podrán obtener el empleo de segundo Te 
oientc de la reserva gratuita, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 2.° de la tercera 
parle do la ley de 6 de Agosto de 1886, 
debiendo, al efecto, solicitarlo por medio 
de instaucia dentro del plazo de dos m e 
ses , á contar desde esta fecha. 

Art. 3 . ° Las solicitudes serán cursa
das por oonducto de los Jefes de las zonas 
y Capitanes generales de los distritos res 
pectivos, acompañando certificado del 
Jefe de la dependencia en que sirva el in
teresado, en el cual se acredite que en 

aquella fecha se hal la prestando servicio 
en la misma. 

Si el recurrente se hallara cesante, lo 
hará constar así en su instancia, indican
do la últ ima dependencia en que haya 
servido, de la cual reclamará la Autori
dad militar un certificado en el quo cons
ten las causas de la cesantía. 

Art. 4.° Los sargentos en activo s e r 
vicio, que k partir de esta fecha obtengan 
destinos c iv i les , por reunir las condic io
nes establecidas en el art. 9.° del reg la 
mento do 10 de Octubre de 138o, tendrán 
también derecho á obtener el empleo de 
segundo Teniente de la reserva gratuita, 
siempre que acompañen á su instancia uu 
certificado expedido por el Jefe de su cuer
po respectivo, en el que acrediten haber 
obtenido la conceptuación de Bueno en 
todas las materias que constituyen los 
cursos de ampliación en las escuelas re-
gimentalcs . 

Art. 5.° Los sargentos de todas las ar
mas, cuerpos é institutos del Ejército, que 
so hayan retirado ó se retiren en lo suce
sivo con buenas notas, y quo no hayan 
cumplido c incuenta y un años do eda<), 
podráu sor promovidos á segundos T e 
nientes do la reserva gratuita á petición 
propia, y á las instancias en que lo solici
ten se les dará curso por el Jefu de la zona 
donde residau y Capitán general del d i s 
trito respootivo. 

Art. 6.° Debiendo ser compatible el 
destino que los sargentos desempeñen con 
el decoro correspoudiento á la catogona 
de Oficial de Ejército, se entenderá que lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 4 . ° sólo 
es aplicable á los que obtengan plazas de 
ingreso on la carrera de Administración 
civi l del Estado, ó el empleo de aspirante 
á OQcial de quinta clase de la misma, y 
respecto á los sargentos retirados, será 
condición precisa, acerca do la cual han 
de informar los Jefes de zona al cursar 
las instancias, que no ejercen cargo ó pro
fesión incompatible con la citada catego
ría de Oficial. 

Art 7.° Cuando a lguno de los ind iv i 
duos comprondiJos eu el articulo ante
rior, luego de hallarse en posesión del 
empleo de segundo Teniente de la rosor-
va gratuita, pasaro á desempeñar algún 
destino del servicio materialá queso refie
ren las notas aclaratorias al estado núme
ro 1, anexo al reglamento de 10 do Octubre 
de 183o, ó profesión incompatible cou la 
categoría de Oficial, quedará sin efecto la 
concesión del referido empleo do soguudo 
Teniente, y deberán remitir al Ministerio 
de la Guerra por conducto do sus Jefe* 
militares, el correspondiente Real despa
cho, para proceder á su cancelación. 

Art. 8.° El Ministro de la Guerra que
da onoargado de la ejecución de cuanto se 
determina eu el presente decreto. 

Dado en Palacio á diez y sois de Di -
ciembro de mi l ochocientos noventa y 
uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de U G u e m , 
Marcelo de Azcárraga. 

{(iactla 30 Diciembre 1S9I.) 

CIVIL 
Sección de Fomento.—Negociado de 

Comercio 

Para dar cumpl imiento á lo dispuesto 
por la Dirección general de Agricultura, 

Industria y Comercio en 17 del actual, se 
cita por el presente anuncio al represen
tante de la Sindicatura de la quiebra de la 
antigua Compañía de los ferrocarriles del 
Noroeste, á fiu do quo en el plazo de ocho 
días se proseóte en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de prov inc ia para no
tificarlo la sentencia dictada por el Tri 
bunal de lo Contenoioso-administrativo 
en el pleito promovido auto el mismo 
contra las Reales órdenes de 30 de Junio 
de 1883 y 1.° de Mayo do 1885, relativas 
á la autorización concedida á la nueva 
Compañía de los ferrocarriles de Asturias, 
Galicia y León, para emitir obligaciones 
con segunda y tercera hipoteca. 

Madrid 30 do Diciembre de 1 8 9 1 . = 
El Gobernador, El Marqués de Viana . 

J u n t a p r o v i n c i a l 
d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

Extracto del acta de la sesión de 7 de No
viembre de 1891 

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, se dio cuonta de haberse despacha
do por Presidencia los asuntos s iguientes: 

Pasar á informa del Inspector un 
acta de la sesión celebrada por el A y u n 
tamiento de Canillas, en la que la Corpo
ración lo-al acordó trasladar la Escuela 
de niños al barrio de Vista-a legre . 

Haber sido aceptada la dimisión de 
D. Ricardo Carbó, Maestro de la Escuela 
de San Agustín. 

Haber nombrado Maestro interino do 
Navalcarnero á D. Rafael Montes Tra
pero. 

Recordar á la Junta local de Caraban-
chol Bajo el informe pedido acerca de la 
permuta intentada entre D. Jacinto Blan 
co y D. Juan Ortega Garandar. 

Reclamar al Alcalde de Torres las 
cuentas originales de material do la Es 
cuela de niños, rendidas por D. Juan 
Francisco Losada. 

Pedir al Ayuntamiento de Aravaca 
los antecedentes quo ha rec lámalo la D i 
rección goneral de Instrucción pública, 
relativos á la provisión de la Escuela de 
niños. 

Aprobadas por la Juuta estas d i l i gen
cian, se pasó al despacho ordinario, acor
dando: 

Quedar enterada de una circular del 
l imo. Sr. Rector, mandando que los Maes
tros y Maestras quo desempeñen Escuelas 
públicas y quo tomen parlo eu los ejer
cicios de oposición para proveer las v a 
cantes anunciadas, y no bayau solicitado 
liecnoia de su Autoridad, s i r á n concep
tuados como si hubieriu abandonado su 
desl iuo. 

Abouar á Doña Concepción Sáez y á 
Doña Paulina Cabello. Maestras interinas 
que han sido de Valleoas y Sevi l la la Nue
va, las cautidades que resultan á favor 
de las mismas, según cuentas de m a t e 
rial. 

Informar favorablemente una instan
cia de la Junta de señoras, que sostienen 
el Asilo de Je?ús, solicitando subveución 
del Estado. 

Nombrar á D. Manuel Ruiz de Queve-
do pououte para que informe acerca de 
la petición del Centro de Instrucción c o 
mercial, que solicita subvención del E s 
tado. 

Aprobar el dictamen de la comisión 
de escalafón, acordando se publique íu te -
gro el dictamen y convocatoria para 
cubrir vacantes, y dando un voto de gra 

cias por los trabajos hechos y el acierto 
con que han cumplido aa cometido. 

Pasar á la Iuspección provincia', el ex 
pediente de permuta intentada por D o ñ a 
Antonia Buslamauto y Doña Carmen 
Pujol. 

Nombrar Maestros interinos de la ele
mental del Hospicio de esta Corte, á Don 
Práxedes Federico Gil y Bermú lez; de 
Sau Agust ín al Sr. Algar y Repolles; de 
Torrpjón de Ardoz á Doña Demetria Isidro. 

Dar cuenta al l imo . Sr. Rector que la 
Escuela de Valdepiélagos debe concep
tuarse vacante desde el día 6 de Octubre, 
por ausencia de la Maestra; que se abonen 
haberos con sujeción á esta fecha, y se 
provea interinamente á propuesta do la 
Inspección. 

Manifestar al Alcalde de Belmonle de 
Tajo quo la Junta se ha enterado con s a 
tisfacción de los acuerdes del Ayuntamien
to relativos á la creación de una Escuela 
de adultos, encargando que se cumplan 
las instrecciones citadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de 30 de Octubre. 

Librar á favor del Ayuntamiento de 
Carabanchel Bajo las cantidades que por 
economías de personal y material obraban 
en la Caja provincial . 

Desestimar una comunicación de don 
Moisés Mediano, en la que pide se eleve á 
la Central de Derechos pasivos una instan
c ia en reclamación de haberes, sin jus t i 
ficar ninguno de los extremos que dice. 

Aprobar las cuentas de la Caja pro
v inc ia l correspondiente al periodo de am
pliación de 1888 á 1839 y ordinario de 
1889 á 1390. 

Notificar á los Maestros y Maestras 
que aún no han remitido los presupuestos 
de material de sus escuelas para el ejer
cicio de 1891 á 1892, que contesten en 
el término de ocho dio?. 

Decir al Alcalde de Vallecas que sien
do necesaria la ampliación de la sala 
escuela de niños de Nueva Numancia , 
atieuda con los recursos del presupuesto 
municipal á los gastos ocasionados con el 
objeto expresado. Manifestar al Maestro 
do la Escuela de niños lo Nueva Numan
cia que la Junta se ha enterado con satis» 
facción de haberse impuesto v o l u n t a r i a 
mente gastos para la ampliación de la sala 
escuela, } que respecto á la apertura de 
la Escuela de adultos, esté á lo dispuesto 
eu la circular inserta eu «jl BOLETÍN O F I 

CIAL de 30 de Octubre ú l t imo. 
Ma Irid á 10 de Dioiembre de 1 8 9 l . = E l 

Presidente accidental, Jacinto S a r r a s i - = 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

DI HACIENDA 
•>B L>. PROVINCIA D B M ADR IT. 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i n 

cia, correspondiente al día 31 del actual , 
número 313, página 2 . a , se publicaron los 
nombres de los subalternos nombrados, 
bajo su responsabilidad, por el Agente eje
cutivo del partido do Colmenar Viejo, Don 
Nioanor González Puebla, para servir á 
sus órdenes eu los expedientes de apremio. 

Esta Delegación ha aoordado aprobar 
la propuosta del referido Agente ejecutiva 
del partido de Colmenar Viejo, D . N i c a 
nor González Puebla, respecto á los A u x i -

l l iares ó subalternos D. Antonio González 
Mora, D. Eugenio Ribaldos Vallejo, Don 
Cristóbal Enciso Nieto, D. Vicente Rodrí
guez de las Hcras y D. Pedro Alonso Mar
tínez, y desestimarla, de conformidad c o a 
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lo propuesto por la Administración de 
Contribuciones, respecto á D. Ángel Blas
co Guillen. 

Lo que se publica on el BOLETÍN OFI

CIAL <le la provincia para conocimiento 
de las Autoridades. Corporaciones y c o n 
tribuyentes del partido de Colmenar V i e 
jo, y para que reconozcan como A u x i l i a 
res leí Agente ejecutivo del partido, áDon 
Antonio González Mora, D. Eugenio R i -
zaldos Vallejo, D. Cristóbal Enciso Nieto, 
D. Vicento Rodríguez de la Horas y Don 
Pedro Alonso Martínez. 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 9 l . = E l 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

El día 7 del actual, de doce á cuatro 
de la tardo, se abrirá el pago de la m e n 
sualidad de Diciembre úl t imo para los 
participes de Cargas de justicia, que tien-
nen consignado? sus habares en la Depo
sitaría de esta provincia, y continuará á 
las mismas horas, en los días 8 y 9 s i -
gaieotos, en q u e q u e l a r á definitivamente 
cerrado. 

Madrid 2 de Enero de 1 8 9 2 . = E l Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernáudez y 
González. 

Se partioipaá los señores contr ibuyen
tes por territorial é industrial y por el im
puesto de minas por canon do superficie 
que hayan solicitado anticipación de las 
cuotas del Tesoro en ol torcor trimestre 
del actual año económico, hallarse abierto 
el pago de las mismas desde el día 10 del 
actual al 15 del mismo; siendo de adver
tir quo le no ofeoluarlo en dicho plazo, 
sufrirán el reoargo del 5 por 100 que pre-
viouo la instrucoión de 1888 y Real orden 
do 21 de Junio dol propio a n o . 

Madrid 2 de Enero de 1 8 9 2 . = E l De
legado de Hacienda, Modesto Fernáudez y 
González. 

El dia 22 de Euoro actual, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en el despa
c h o de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, situada en la cal le do San S e 
bastián, núm. 2, principal, bajo mi presi
d a y asistido de los Sres. Interventor de 
Hacienda, Abogado dol Estado y Notario 
público, ¡a subasta para la obra de relejo 
y recorrido eu la cubierta del edificio del 
Tribunal de Cueutas del Reino, siendo el 
tipo múximo para el remate ol de 6 . 2 0 5 
pesetas con 63 cént imos, á quo asciende 
el importe del presupuesto aprobado por 
Real orden de 18 de Noviembre úl t imo, 
el cual, así como los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, bajo las 
que se anunoia el remate, se hallan de 
manifiesto en la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado de esta 
proviucia, todos los días no feriados, de 
doce de la mañana á las cinco do la tarde. 

Las posturas se admitirán por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al mode
lo que se cita al pie del expresado pliego 
de condiciones económicas , á los que de
berán acompañar el lalóu de depósito, del 
5 por 100 de la cantidad que s irve de tipo 
para el remate, hecho en la Caja general 
de Depósitos y la cédula personal. Los 
pliegos se presentarán precisamente d e n 
tro de la primera media hora de la seña
lada para la subasta. 

Madrid 5 de Enero de 1 8 9 2 . = E 1 D e 
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
J González. 

I V B V M M Y I O S 

Próxima la época de la formación del 
apéndice, que ha de servir de base al ro 
parto de la contribución territorial en el 
ejercicio de 1892 á 9 3 , se previene á los 
contribuyentes que hayan experimentado 
variaciones en su riqueza, presenten las 
relacioues que lo justifiquen hasta el dia 
31 de Enero próximo, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , acompañando los do
cumentos correspondientes, después do 
satisfechos los derechos á la Hacienda, sin 
cuyos requisitos no serán admit idos . 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de B a 
rajas, Canillejas, Vicálvaro y Hortaleza, 
se sirvan dar á este anuncio la mayor pu
blicidad posible. 

Canillas 28 do Diciembre de 1891 . = 
El Alcalde, Ramón Roselló. 

C o l m e n a r « l o O r e j a 

Extracto de acuerdos municipales del mes 
de Noviembre último. 

Dia í.° 
Aprobada el acta de la anterior y l e í 

dos los BOLETINES OFICÍALES de la últ ima 

semaua, deque el Ayuntamiontoqucdóen-
terado, so acordó conc-'dor á préstamo por 
un año, do los fondos del Pósito, la s u m a 
de 250 pesetas á cada uno de los vecinos 
Fel ipe Casero, María García y García y 
Manuela Freiré Cordón. 

Se acordó encargar á los Serenos de 
esta vi l la el servicio do l impieza de faro
les para el alumbrado público, retribuyen
do á cada uno do e l los con 7 pesetas 30 
céntimos por este concepto . 

Se nombró Agente ejecutivo para la 
realización de los descubiertos por varios 
conceptos á favor del Municipio, áD . Cris
tóbal de Enciso y Nieto . 

Día 8 

Se aprobó el acta anterior, la distribu
ción de fondos mensuales y el extracto do 
acuerdos municipales do Octubre anterior, 
disponioudo su remisión á la Superioridad 
para insertar en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se acordó el pago de 99 pesetas SO 
céntimos por composturas do faroles y 
otros, para el servicio de alumbrado p ú 
blico, cuyos gastos so han ooasionado en 
el mes de Noviembre de este año. 

Se concedió el préstamo do 230 pese
tas de los fondos del Pósito á José Ocaña 
y Manzanares, por un año, y moratoria 
por un año también para devolver al e s -
bleoimiento, de las cantidades que tienen 
recibidas del mi smo Francisco Sánchez 
García, Loreto Fernández y Petronilo Ca
rrero; concediendo igualmente moratoria 
hasta fin de Junio próximo á José de P a 
blos para ingresar la mitad del préstamo 
que se le concedió en 1888, s iempre que 
lo haga de la otra mitad en la actua
l idad. 

Visto el expediente instruido con m o 
tivo de la alegación del mozo Agustín 
Gostanza y Robleño, sobrevenida antes del 
sorteo y después del acto de clasificación 
y declaración de soldados, resultando del 
mismo que se habían cumplido las forma
lidades y requisitos del art. 85 do la l ey , 
se acordó su remisión á la Excma. Comi
sión provincial para la comprobación del 
defecto físico alegado por el mozo. 

Dia 15 

Se acordó conceder moratoria por un 
año para devolución al Pósito de la can

tidad que tiene recibida á préstamo Justo 
González Mingo, á condición de formali 
zar nueva obligación administrativa de 
reintegro é igual concesión á Pedro Díaz 
y Carrasco. 

Día 22 

Fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Se concedió moratoria hasta fin de 
Junio próximo á Tomás Adeva para d e v o 
lución de ia cantidad que recibió á 
préstamo de los fondos del Pósito y se 
acordó prostar por un año de los mismos 
fondos á Gabriel García Gil, la suma de 
250 pesetas. 

Dia 29 
Después de aprobada el acta de la a n 

terior y de quedar enterado el Ayunta
miento de las disposiciones contenidas eu 
los BJLETINES OFICIALES de la últ ima s e 

maua , lo quedó tamhién del oficio 
del Exorno. Sr. Gobernador civi l e jecu
tando el acuerdo do la E x c m a . Diputa
ción provincial, que dispone la onlrega 
de 7 . 3 0 7 pesetas 61 cént imos, conoedidas 
á este pueblo coreo subvención para obras 
en el edificio destinado á Escuelas pú 
bl icas . 

Se acordó ejecutar por adminis tra
ción las obras do decora lo do la Sala Ca
pitular, de reparación de la misma y do 
otras eu el Hospital do esta v i l la , con vis
ta do los presupuestos presoutados por ol 
A r q u i t e c t o municipal , de los que resulta 
que ningún gasto podrá oxcoder de 500 
pesetas. 

Se acordó abonar al maes troD. Fran
cisco de Pablos la suma de 300 pesetas y 
45 pesetas á la maestra Doña Emoteria 
Sánchez, por retribuciones escolares de 
niños pudientes, de cuyas cantidades h a 
brá de reintegrarse el Ayuntamiento , 
exigiendo las sumas correspondientes á 
los padres deudores . 

Se aoordó abonar el importe de una 
estufa y combustible para el local de la 
escuela do párvulos y el pago de alquiler 
de la casa de la profesora de los días del 
11 al 30 de Junio que no se consignó en 
la Caja especial por tratarse de una e s 
cuela de nueva creación. 

Quedó enterado ol A y u n t a m i e n t o de 
quo el dia 1.° de Diciembre tendrá efectu 
tercera subasta de pastos y rozas de leñas 
del monte P inar . 

Se acordó conceder el préstamo de 125 
pesetas á Juan García Higueras y el de 250 
pesetas á Eustasio Guerrero, de los fondos 
del Pósito, por un año . 

Se aprobó la cuenta de gastos por 
compra y conducción de petróleo para el 
alumbrado público en los meses de Octu
bre y Noviembre ú l t imos , y se acordó el 
pago de la cantidad á que por dicho con
cepto y otros gastos dol servicio, a s 
ciende, del cap . 3 . ° , art. 2 . ° del presu
puesto. 

Se acordó nombrar Agente ejecutivo 
para la cobranza por la vía de apremio de 
cuantos descubiertos por lodos conceptos 
existen á favor del Muuicipio, á D. Enri
que Rubio Días-Ufano, por no haber acep
tado el cargo D. Cristóbal de Enciso , que 
fué nombrado eu sesión de 1.° de este 
m e s . 

Colmenar de Oreja 5 de Diciembre de 
1891 . = E l Secretario, P . I . , Enrique 
Rubio . 

C o l m e n a r V i e j o 
Ignorándose quien sea en la actual i 

dad el dueño de una tierra sita en este 

término municipal , al, sitio del Pajarejo, 
que figura eu el amll laramienlo á n o m 
bre de D. Alojandro Gutiérrez de Rozas, 
se cita por medio del presento al dueño 
de dicha fiuca, á fin do que en el plazo de 
quiuce días se presoutv on la Secretaria de 
este Ayuntamiento á recoger la hoja de 
tasación ; aprecio heoho, con motivo de 
la expropiación de parte de referida finca 
que ha sido necesario verificar para la 
construcción del segundo trozo de la c a 
rretera de esta v i l la al Hoyo do Manzana
res; advirtiéu lose que pasado el plazo d e 
los quinco días, so eutregará referida hoja 
al Siudico de este Ayuutamiouto á los 
efeotos oportunos. 

Colmenar Viejo 30 de Diciembre de 
1 8 9 l . = E l Alcalde, P. D. , Andrés Madri-
dauo. 

Q o t a f o 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amil laramiento de la riqueza 
contributiva para el año económico 1892 
á 93 , según preceptúa el reglamento de 
30 de Septiembre do 1885, los contr ibu
yentes que hayan experimentado a l t e 
ración eu su riqueza, presontarán las re
laciones de alta y baja eu laSeoret i r í a de 
este Ayuntamiento hasta ol dia l . ° d e F e 
brero del año próximo venidero. 

Getafe 28 de Diciembre de 1 8 9 1 . = E 1 
Alcalde, Gregorio Sauqui l lo . 

N a v a l c a r n e r o 

No habléudoso presentado su dueño á 
recoger ol caballo de procedenoia i g n o 
rada, que está depositado en Faust ino del 
Barrio, de esta vecindad, por orden d e l 
Juzgado do Instrucción de esto partido, á 
pesar de haber sido anunciado con las for
malidades prevenidas, ui tenido efecto su 
venta por falta de l id iadores , el dia 28 
del aotual, este Ayuntamiento ha acorda
do prooodor á nueva subasta del mismo , 
bajo el tipo y condiciones que se hal lan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, la cual tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el dia 22 do Enero 
próximo, á las ouce de la mañrna. 

Lo que se anuucia al público á fin de 
quo l legue á conocimiento de su verdade
ro dueño, el oual podrá redamar lo desde 
esta fecha hasta la hora do la subasta, 
pues una vez adjudicada uo tendrá dere
cho a lguuo. 

Navalcarnero 30 de Diciembre de 
1891 .—El Alcalde, Pedro Sañudo. 

V i l l a m a n r i q a o d o T a j o 

La cuarta subasta para arrendar los 
pastos de invierno de los sotos de esta 
vi l la, tendrá lugar el dia 11 del actual , á 
las doce de su mañana en la Sala Capi
tular, bajo el pliego de condiciones, q u e 
estará de manifiesto en el acto y tipo de 
400 pesetas. 

Yi l lamanrlque de Tajo 3 de Enero de 
139¿ .=E1 Alcalde, Rafael Camaoho. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n o i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. José Sánchez y Morayla, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala 2 . ' de esta 
Audiencia, Relaloria Secretaria de D. P a -



.Miércoles (í tic Enero .Je 

Lio Iruegas, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
a&: 

«Sentencia núm. 185.—En la vi l la y 
Corte de Madrid á 22 de Diciembre de 
1891 .—En el juicio declarativo de mayor 
cuantia que anto Nos pende, remitido cu 
apelación por el Juez de primera instan* 
cia del Norte, y seguido entre parles: de 
la una, como demandaute por su propio 
derecho, D. Juan Palasó y Regueria, c e 
sante, vecino de esta Corte, defendido por 
el Letrado D. José González Lequerica y 
representado por el Procurador D. José 
María Abad; y de la otra, por su propio 
derecho, como demandados, los Sres. So
brinos de Iglesias, del oomercio do Car
tagena y D. Gregorio Cano, representados 
por los estrados por su no comparecen
cia sobre tercería de dominio . 

Fa l lamos que debemos confirmar y 
coufirmamos con las costas de esta i n s 
tancia al apelante D. Juan Palasó, la sen» 
teucia apelada do 8 de Junio del corrien
te ano, por la que so declara quo los b ie 
nes y efectos quo existían en el alraacéu 
do vinos y licores establecido en la t i en 
da derecha de la cal le de Santa Isabel, 
número 15 duplicado, que se enbargaron 
cu los autos ejecutivos seguidos á ins tan
cia do los Sres. Sobrinos de Iglesias c o n 
tra D. Gregorio Cano, son de la pertenen 
cia de D. Juan Palasó, y en su consecuen
cia alzado dicho embargo, sin hacer espe
cial condenación de las costas de primera 
instancia. 

Y absolvemos á los demandados sobre 
los danos y perjuicios que so reclaman 
por el demandante. 

Notifiquese esta sentencia en estrados, 
hágase notoria por medio de edictos y pu-
bliquese su encabezamiento y parte dis
positiva en el Diario de Avisos de esta 
capital y BOLETÍN OFICIAL de e3ta pro

v inc ia . 
Asi lo pronunciamos, mandamos y 

firmamos—Ricardo M o l i n a . = Francisco 
A r m e u g o l . = F r a u c i s c o Valcárcel y Var
gas . = Evaristo de la R ¡ v a . = Agust ín 
Puebla.» 

Cuya s e n t e n c i a fué leída y publicada 
por el Sr. D. Francisco Valoárcol y V a r 
gas, Magistrado de la Sala 2 . ' y Ponente 
que ha sido eu los autos estando celebran
do audiencia pública la misma en 22 de 
Diciembre de 1891. 

Y para que tonga efecto su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex

pido el presente edicto en Madrid á 26 de 
Diciembre de 1 8 9 1 . = J o s c Sánchez y Mo-
rayta. 

MADRID 

D. José Al mira y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico que por la Sala 1 . ' de esta 
Audienc iase ha dictado la seuteucia, cuyo 
encabezamiento y parto dispositiva es 
oomo sigue: 

«Sentencia n ú m . 1 8 6 . — E n la vi l la 
y Corte de Madrid á 16 de Diciembre de 
1891: en el juicio declarativo de mayor 
cuantía que ante Nos en grado de apela
ción pende, procedente del Juzgado de 
primera instaucia del distrito del Oeste, 
seguido entre partes: de una, como d e 
mandante, D. Manuel Díaz Várela, de esta 
veciudad, jornalero, representado por el 
Procurador D. Ramón Conesa y defendido 
por el Licenciado D. Fermín Berástcgui; 
y de otra como demandado, D. Manuel 
Fernández Lombera, respecto del que me

diante su no comparecenoia y rebeldía se I 
han entendido las di l igencias con los e s - ! 
Irados del Tribunal, sobre liquidaoión de 
la sociedad constituida entre ambos. 

Fa l lamos que debemos confirmar y 
c o n f i r m a m o s con las costas de esta t a s -
rancia el apelatilc la referida seuteucia 
apelada, por la que se declaró improbada 
la acción e j e r c i t a d a por el demandante , y 
su cousecuencia se absolvió do la d e m a n 
da á D . Manuel Fernández Lombera, 
sin hacer especial condenación de costas. 
Y devuélvanse á su tiempo los autos al 
Juzgado de que p r o c e d e n con la oportu
na certificación y orden. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo en
cabezamiento y parto disposit iva se inser
tará en el Diario de Avisos y BOLETÍN OFI

CIAL de la proviucia, mediante la rebel
día del D. Manuel Fernández Lombera, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
= J u s t o José B a n q u c r i . = R e m i g i o Gil Mu-
u o z . = V í c t o r Covián.» 

Cuya sentencia fué publicada en el si
guiente día 17. 

Y para quo conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, en c u m 

plimiento de lo mandado por la Sala, e x 
pido la presente que firmo en Madrid á 
28 de Diciembre de 1 8 9 l . = t A n t e mi , José 
Almira . 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

NORTE 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Nor te do 
esta Corte, dictada á virtud do ordeu de la 
Superioridad, so oi laá Agust ina Vi l lanue-
va Gutiérrez, para que el día 14 de Euero 
próximo y hora de la una de su larde, 
oomparezca ante la Sección 3 .* de la Sala 
de lo criminal de osla Audienoia, sita eu 
el piso bajo dol Palaoio de Justicia, á d e 
clarar como testigo en juic io oral, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas si no comparece. 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
V.° B . ° = M a r o t o . = E l Secretario, Joaquín 
Ferrer. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u 
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
José Pradiila Blanco, cuyas demás c ir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á e x t i n g u i r l a 
pena que le fué impuesta en juiolo de 
faltas: bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 28 de Diciembre de 1 8 9 1 . = 
V.° B.° = R o d r i g u e z . = E l Secretario, Ma
riano Ordás. 

CONSEJO DE ESTADO 
TRIBUNAL DE LO CCHTENC10S0 ADXIMSíRATITO 

SECRETARÍA 

Relación de los ¡úeitos incoados ante este 
Tribunal 

En !3 de Noviembre de 1891. D. A n 
tonio González Valenoiano contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 13 de Oclnhrc do 1891, 
sobre aprobación de proyectos presenta

dos que sirvan de baso en la subasta de 
líneas telefónicas. 

En 16 de Noviembre do 1891. Doña 
Segunda Lacalle contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Guerra en 
27 de Abril de 1888, sobre abono de can
tidades que resultaban en las cuentas de 
su difunto esposo D. Vicente Gal i no, c o n 
tratista que fue de carros durante la ú l 
tima guerra civi l . 

En 18 de Noviembre de 1891. La 
Compañía del ferrocarril de Val de Zafau 
á Sau Carlos do la Rápita contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de H a 
cienda en 15 de Julio de 1891, que decla
ró exigibles los derechos arancelario* de 
un material despachado en la Aduana de 
Pasajes, con declaración núm. 3 . 4 8 9 / 8 9 , 
con d e s t i n o á dicho ferrocarril. 

En 21 de Noviembre de 1891. El 
Bauco de España contra la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
21 de Agosto de 1891, sobre abono de i n 
tereses de demora por los desombolsos 
hechos para el pago de los de la Deuda 
pública en las cuentas provisionales de 
que trata el art. 2 . ° do la Real orden de 
13 do Enero de 1889. 

En 26 de Noviembre de 1891. Doña 
Julia Ubeda y Costa contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 22 do Octubre de 1891, sobre derecho 
á pensión del Montepío, como viuda del 
Capitán de Infantería D. Andrés Paz y 
Díaz. 

Eu 27 de Noviembre do 1891. D. José 
Caveros y Olivares contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Haoionda en 
4 de Agosto de 1891, sobre que se le de
clare para los efectos de su jubilación, el 
sueldo de 7 . 5 0 0 pesetas correspondiente 
á la categoría inmediata superior á la que 
tenia al ser nombrado Delegado de H a 
cienda de Tarragona eu 1881. 

En 1.° de Diciembre de 1891. D. Ma
nuel Martínez Sánchez contra la Real or
d e n expedida por el Ministerio de Fomen
to en 8 do Agosto de 1891, sobro expro
piación de terrenos para la construcción 
del ferrocarril de Murcia á Granada. 

En 2 de Diciembre de 1891. D. Cons-
tanzo López Brea contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio do Hacienda en 
4 do Agosto de 1891, sobre liberación de 
ciertas cargas y gravámenes que afectan 

. al solar que adquirió del Estado, sito en 
osla Corte, calle de Buenavis la , núm. 38. 

En 4 de Diciembre ce 1891. D. José 
Martínez Euriquez contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia eu 5 de Septiembre de 1891, por 
la que se nombran Auxiliares de la Secre
taria de ese Ministerio á D. Fe l ipe A l -
mech Falcón y D. Manuel Auriolos Casa-
sola. 

Eu 10 de Diciembre do 1891. D . Dá
maso Rojo de la Torre oontra la Real or 
den expedida por el Ministerio de Hacien
da en 27 de Julio de 1891, sobre denuncia 
de exceso de cabida del quinto titulado 
«Pedregales» del término de Valdepeñas. 

En 9 de Diciembre de 1891. Doña 
Luisa Mosfeón y Viadora contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 26 de Sopliembre de 1891, so
bre dereoho á pensión del Montepío, como 
viuda del Comandante de iufantería reti
rado D. Vicente Más Compañy. 

En 11 de Diciembre de 1891. D . Car
los López 1» daño contra la Real or.Leu 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 26 de Septiembrode 1891, so
bre mejora de puesto en el escalafón del 

Cuerpo de penales como Administrador de 
Establecimientos penales. 

En 14 do Diciembre do 1891. D. E u 
genio Nelter, Dean de la Catedral de Ma
nila contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Ultramar en 10 de N o -
vienmbre de 1891, sobre abono de di fe 
rencia de haberes devengados durante el 
t iempo que rigió la Archicofradia de Ma
nila como Vicario Capitular de la misma. 

En 14 de Diciembre de 1891 . D. Abe
lardo J. de Carlos, Gerente de la Sociedad 
A . do Carlos é U jo, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Ultramar en 
28 de Ootubre de 1891, sobre resoislón del 
contrato para el suministro de libros á 
los Registros do la propiedad de la isla de 
Cuba, Puerto Rico y Fi l ip iuas , por la 
falta de cumpl imiento en dicho contrato. 

Ea 14 do Diciembre de 1891. Doña 
Mauuola Abascal y Martínez contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 29 de Agosto do 1891, sobre 
derecho á pensión como viuda de D. Juan 
Snárez, Portero mayor que fué del Gobier
no c iv i l de Madrid. 

En 21 de Diciembre de 1891 . D . Be
nito Chalco y D. Francisco Esparza con
tra la Real orden expedida por el Minis 
terio de Hacienda en 30 de Juuio de 1891, 
sobre excepción de los bienes dótales de 
una Capellanía fundada en Vi l lanuova de 
Yerri (Navarra). 

Lo que en cumpl imiento del art. 36 
de la ley de 13 de Septiembre de 1883, 
se anuncia al público para el ejercioio de 
los derechos quo en el referido articulo se 
menc ionau . 

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 9 l . = E l 
Secretario mayur, Antonio de Vejarauo. 

T r i b u n a l d e o p o s i c i o n e s 

á la Cátedra de Elementos de Derecho na
tural, vacante en la Facultad de Dere
cho de la Universidad de la Habana. 

Los S íes . D. Pedro García Dorado Mon
tero. D. Gonzalo María Jaumar de la Ca
rrera y Domenech, D. Emil io Moreno 
Nieto, D. Cecilio Roda y Lópoz, D. Carlos 
Revi l la y Ferrari, D. Juan Meuóudez Pi-
dal, D. Tiuurcio Pérez Castañeda, D. Joa
quín Cascajares y Pareja y D. Manuel 
García y Cruz, opositores á dicha Cátedra, 
se servirán presentarse el miércoles 20 
del oorrientc mes, á las tres do la tarde, 
en el Salón de grados de la Facultad de 
Doreoho de la Universidad Central, á fin 
de proceder al sorteo de trincas, según 
previene el art. 10 del reglamento v igen
te de oposiciones. 

Los opositores que no asistan ni e x c u 
sen con causa legi t ima su ausencia del 
sorteo de trincas, se entenderá que renun-
oian á las oposiciones, conforme al art. 14 
del citado reglamento. 

As imismo so advierte á los opositores 
D. Juan Menóudez Pidal y D. Manuel Gar
cía y Cruz, • 1 deber en que se hallan de 
presentar antes del primer ejeroioio el 
oertificado de no hallarse incapacitados 
para ejercer cargos públicos y además esto 
últ imo acreditará ser Doctor eu la referí* 
da Facultad. 

Lo que se auuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 4 de Enero de 1892. = E 1 Pre 
sidente del Tribunal, Antonio de Mena y 
Zorrilla. 
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